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Funciones de la Dirección 

Se conocen también como 

ciclo administrativo 

La Administración se define como 

el Proceso de Planeación, 

Organización, Dirección y Control 

del trabajo 

Planeación 

Organización 

Dirección 

Control 

Consiste en el establecimiento de 

los objetivos, la definición de tareas 

y de sus responsables y el 

aseguramiento de los recursos 

necesarios para alcanzar dichos 

objetivos. 

Consiste en determinar la estructura 

interna del sistema, las relaciones 

funcionales y de subordinación de 

este, los flujos de comunicación e 

información entre sus subsistemas y 

asegurar la comunicación con el 

medio externo. 

El control cierra un ciclo directivo, 

para dar inicio a otro. Es la función 

mediante la cual los ejecutivos se 

aseguran de que las actividades 

planeadas se correspondan con las 

reales. 

Constituye el vínculo entre los 

objetivos de la entidad y la ejecución 

de las tareas que aseguran su 

cumplimiento. Posee una estrecha 

vinculación con el factor subjetivo, 

pues es el directivo, en relación 

directa con sus subordinados. 

El énfasis unilateral y prolongado en 

una de ellas desestabiliza el sistema. 

Estas cuatro funciones no pueden 

analizarse una aislada de la otra sino 

que deben funcionar como un Sistema. 


